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REPUBLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DE PANAMA 

NOTARIA DECIMA DEL CIRCUITO 

LCDA. NOEMI MORENO ALBA 

NOTARIA 

Calle 50 y Elvira Méndez Edif. El Ejecutivo 

Teléfono: 223-9423 . Apartado 6639-Z5 
Fax: 223-9429 Panamá, Rep. de Panamá 

COPIA 

ESCRITURA N?* 7,565_DE 22 DE___ Mayo 

Por la Cual la sociedad anónima denominada MOUNTLAKE ENTERPRISES 

INC. otorga poder general a favor del señor FELIPE JOSÉ CORDOVEZ 

AVILÉS, para representar a la sociedad. 
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POR LA CUAL la sociedad *anónima denominada MOUNTLAKE ENTERPRISES INC. 

otorga poder general a favor del señor FELIPE JOSÉ CORDOVEZ AVILÉS, para 

representar a la sociedad. 

Panamá, 22 de mayo de 2002 

  

En la ciudad de Panamá, capital de la República y cabecera del Circuito 

Notarial del mismo nombre, a los veintidós (22) días del mes de mayo de 

dos mil dos (2002), ante mí, NOEMÍ MORENO ALBA, Notaria Pública Décima 

del Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal número siete- 

treinta y siete-setenta y ocho (7-37-78), compareció personalmente el 

señor RICARDO SOTO PAREDES, varón, de setenta y cinco (75) años de edad, 

casado, arquitecto, panameño, con domicilio comercial en la Calle Elvira 

Méndez número diez (10), Edificio Interseco, segundo (2%) piso, de la 

ciudad de Panamá, República de Panamá, y portador de la cédula de 

identidad personal número ocho-cuarenta y nueve-ochocientos setenta y 

dos. (8-49-872), a quien conozco. El señor RICARDO SOTO PAREDES, 

comparece en este acto, a nombre y representación de la sociedad 

denominada MOUNTLAKE ENTERPRISES INC., constituida y existente de 

conformidad con las leyes de la República de Panamá, haciendo uso de la 

personería y facultades que le han sido otorgadas por resolución 

adoptada en una reunión de la Junta Directiva de dicha sociedad 

celebrada el día veintiuno (21) de mayo de dos mil dos (2002), según 

consta en copia auténtica del acta de dicha sesión, que el compareciente 

me entrega en este acto, para que se agregue al protocolo junto con el 

presente instrumento. A fin de justificar la existencia de la citada 

sociedad, yo, la Notaria, a instancias del compareciente y con vista de 

la Escritura Pública número seis mil ochocientos cuarenta y sel 

(6,846), de siete (7) de mayo de dos mil dos (2002), otorgada ante es 
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misma Notaría, y que contiene la protocolización del documento 

acreditativo del Pacto Social de dicha sociedad, hago constar que la 

referida sociedad ha sido debidamente inscrita en el Registro Público, 

Sección Mercantil a Ficha cuatrocientos dieciséis mil novecientos veinte 

(416920), Documento trescientos cuarenta y seis mil trescientos cuarenta 

(360340), desde el diez (10) de mayo de dos mil dos (2002), y con 

respecto de la misma, se han cumplido los requisitos y formalidades que 

las leyes de la República de Panamá exigen para que dicha sociedad pueda 

entenderse legalmente constituida y en condiciones de realizar todos sus 

objetos sociales. El compareciente, actuando como queda dicho a nombre 

Y representación de la sociedad denominada MOUNTLAKE ENTERPRISES INC., 

expone: Que en nombre y representación de dicha sociedad, debidamente 

autorizado mediante resolución aprobada por la Junta Directiva de la 

mencionada sociedad, en reunión celebrada el día veintiuno (21) de mayo 

de dos mil dos (2002), en la ciudad de Panamá, República de Panamá, por 

el presente otorga y confiere un poder general a favor del señor FELIPE 

JOSÉ CORDOVEZ AVILÉS, para que use y ejercite este poder en cualquier 

  
parte del mundo, con arreglo a todas las facultades que al respecto 

autorizó la Junta Directiva de dicha sociedad en su sesión celebrada el 

día veintiuno 

Panamá, 

la Junta Directiva, 

(21) 

República de Panamá, 

de mayo de dos mil dos (2002), en la ciudad de 

según consta en el acta de dicha sesión de 

copia de la Cual se transcribe en esta escritura, y 

para que quede unida a la misma, las cuales facultades que se confieren 

a dicho apoderado son las que aparecen en el acta que se transcribe en 

este instrumento, 

legales y pertinentes. 

la Junta 

ENTERPRISES INC., 

(2002), 

dice así: 

Directiva 

en la ciudad de Panamá, 

y se dan aquí por reproducidas en todos los efectos 

Se transcribe a continuación copia del Acta de 

de la sociedad anónima denominada  MOUNTLAKE 

celebrada el día veintiuno (21) de mayo de dos mil dos 

República de Panamá, la cual a la letra 
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personas particulares, pudiendo designar la persona oO personas que 

podrán hacer toda clase de depósitos en ellas; así como retirar, sin 

limitación alguna de cuantía, todos los fondos que figuren a nombre de 

esta sociedad en cualesquiera bancos, sociedades co con personas 

particulares por medio de mandatos o cheques; pudiendo a esos efectos Y 

a cualesquiera otros, girar y emitir toda clase de mandatos o cheques; 

girar, aceptar, protestar y pagar letras de cambio, libranzas, mandatos, 

cheques, pagarés y otras órdenes. para el pago de dinero, al igual que 

toda clase de instrumentos negociables o transferibles. --========iiio- 

5. Realizar todos los actos y firmar y otorgar cuantos contratos y 

documentos de cualquier clase como puedan ser necesarios a fin de llevar 

a cabo cualesquiera negocios de inversiones, de agencias, de embarques, 

de importaciones, de exportaciones, de seguro, de banca y cualesquiera 

otros a los que se dedique o pueda dedicarse la sociedad.----=======mm=- 

6. Convenir, ejecutar, y llevar a cabo todos los convenios y 

contratos que fueren necesarios para el financiamiento de otras 

empresas; organizar, incorporar, reorganizar y asistir financieramente o 

de cualquier otro modo, cualesquiera compañías, sociedades anónimas, 

sindicatos, sociedades regulares, colectivas y asociaciones de. toda 

clase; así como convenir, ejecutar y llevar a cabo todos los convenios y 

contratos que fueren necesarios para garantizar, suscribir y endosar 

bonos, acciones, valores, obligaciones, pagarés oO certificados de 

adeudos de cualesquiera compañías, entidades, sociedades anónimas, 

sindicatos, sociedades regulares, colectivas o asociaciones.-----=-==-=-==-- 

7. Presentar toda clase de declaraciones, solicitudes o peticiones 

ante las autoridades de hacienda o fiscales, para pagar contribuciones, 

    
   

  

impuestos, derechos, y repartimientos de todas clases, cuyo pago 

corresponda a la sociedad; así como pagar anualidades, hipotecas y demás 

cargos y obligaciones sobre propiedades pertenecientes a la socieda 

total o parcialmente. 
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8. Abrir oficinas para esta sociedad en cualquier parte del mundo y 

nombrar, remover, suspender, destituir y despedir a toda clase de 

empleados y fijar sus sueldos y remuneraciones. 

9. Conferir y otorgar poderes judiciales y para pleitos, generales o 

especiales, a favor de abogados, procuradores o mandatarios, con cuantas 

facultades estime conveniente, y revocar los que hubiere conferido; 

siendo entendido que, sin perjuicio de esta facultad, el apoderado podrá 

ostentar directamente oO de cualquier modo delegar en otros, la 

representación legal de esta sociedad, compareciendo o apersonándose a 

nombre de ella, en toda clase de pleitos o procedimientos, peticiones, 

asuntos y acciones, ya sean civiles, comerciales, criminales, laborales, 

administrativos, contencioso-administrativo o acciones constitucionales 

en que la sociedad tenga algún interés, ya sea como demandada, 

demandante, denunciada oO denunciante O querellada o querellante en 

causas Criminales, o en cualquier otro carácter, con facultad para tales 

fines, para comparecer ante toda clase de juzgados, tribunales, cortes y 

funcionarios judiciales, instituciones privadas o gubernamentales u 

organismos judiciales de cualquier estado, provincia o municipio o de 

cualquier subdivisión política de cualquier nación; pudiendo, 

igualmente, ostentar esa representación, a nombre de esta sociedad, ante 

cualesquiera y todas las oficinas y dependencias de los Poderes 

Ejecutivo y Legislativo de cualquier estado, provincia, municipio o 

subdivisión política de cualquier nación, con poder especial para 

recibir, revocar, transigir, renunciar, delegar, substituir los poderes 

que haya otorgado y reasumir la representación de la sociedad, allanarse 

a las pretensiones y reclamaciones de la otra parte, desistir del 

proceso, de la pretensión Oo celebrar convenios que impliquen 

disposiciones de litigios. -==—-==== == 

10. Celebrar y llevar a cabo cuantos contratos civiles, mercantiles, 

industriales o fabriles, solamente con facultades de administración, 
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ooo ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DE --=-===========- 

Soo MOUNTLAKE ENTERPRISES INC. —---==——====-- 

nm Celebrada el 21 de mayo de 2002 === 

Siendo las 9:00 de la mañana del 21 de mayo de 2002, previa renuncia a 

la citación efectuada en esta fecha, se celebró una reunión de los 

miembros de la Junta Directiva de MOUNTLAKE ENTERPRISES INC. en las 

oficinas de AROSEMENA NORIEGA .£ CONTRERAS, agente residente de la 

sociedad, ubicadas en la Calle Elvira Méndez N*10, Edificio Banco do 

Brasil, ciudad de Panamá, República de Panamá. --—-—====—=—===—==-===-=-=.2 

Presentes en dicha reunión, personalmente, estuvieron todos los miembros 

de la Junta Directiva de la Sociedad, a saber: RICARDO SOTO PAREDES, 

LÍA de JURADO y CELESTINO ARAÚZ. ---—===-=- Al haber el quórum 

reglamentario, el señor RICARDO SOTO PAREDES, Presidente de la sociedad, 

declaró abierta la sesión, y el señor CELESTINO ARAÚZ, Secretario de la 

sociedad, llevó el acta de la MISMA. -=—--====—=—==—====—=— o 

El Presidente manifestó que el propósito de la sesión era el de otorgar 

un poder general para representar a la sociedad.---=-==-=========-=====-=-- 

A moción debidamente presentada y secundada, la siguiente resolución fue 

unánimemente aprobada: --=-=-=-=-=-=-=-=-=- RESUÉLVES E :2----o--- 

Se autoriza al señor RICARDO SOTO PAREDES o al señor CELESTINO ARAÚZ, 

individualmente, para comparecer ante un Notario Público y, en nombre de 

la sociedad otorgar un poder general a favor del Sr. FELIPE JOSÉ 

CORDOVEZ AVILÉS, varón, mayor de edad, ecuatoriano, casado, domiciliado 

en Quito, Ecuador y portador de la cédula de identidad N*17-0509117-9 

del Ecuador, para representar a la sociedad, en cualquier parte del 

mundo, con arreglo a las siguientes facultades ! --—-—-—-—=—====-= === 

1. Desempeñar todas las atribuciones de amplia y general 

   administración sobre todos los negocios de la sociedad en cual 

parte del mundo, y cuanto pertenezca a la misma, incluyendo tod 

  
  

  

  

   



  

  

    

   

    

  

  

  

    

  
  

  

  
  

    

VTARIA 
anun 

pErRANAm 

OTARiÓ
 DE ¡mad 

2 CARE 
To vE FA 

LR O! PAN
 mA no e 

prera D ¡Ru 

pra vio DI pe 
esa po br parana 

No ora 
DER 

Lil 
nd 

] NADO
 anta Ot puma pr 

RU quad! E
pa 

A sotano
 Dt 

LAR dr ES pr EAN 
LGA SAMA 

AS 
ome ute 

DE PAS aa 
DAA 

[car 
nod par AMA ade

 arios 
yrol quilt 

PI 
SN Apia DEcvTA 

o pr v ira pr vAn
á vr 

TARTA Do
 y Rca ya rn 

cr PEL q a Love 
a PA 

Lo01ARÍA 
A La IDE 

Ta 

Lega tt pont vr JA NOL are IMA ra 
pr 

ya A A 
O mot

e 
IN a

 

EAN 
4 ml ro Da

r da INTA 
para el CU Ln 

pai 
IA SON 

COS 
A 

A or 

yr cont PA GASOL 
pra vd curo 

E yA 
MEA DAL deb 

TES 

Pa
 su 

aIAria
 ¿nia 

Y Ts vv pan ant A Gn 
yr! yVA t yt 

La yA 
JA NO [AU 

LA 

cs 
is ads 

ey dr 
10M 

f ANA 
orar 

ADIA 
ps VEL yn Ln DT yan 

Oramid
 AN

 
q rro pr y 

LA o 
Rooiro 

pt paxaMaA 
NO% Qt MT A 

at our PANA 
AAA Dd 

UR TO 
YA NOTA 

MIS es DE ORO qa e vaÑAS y NoTa Riad
 AS er rio 

TARA DEA LC U rra pu pan SIA nm ARA R
L 

part Lu META
NO a

n 

made ELLO y pan ma NOTAKÍ
 ms DALE 

A parar 
rasa DEA

 er da 

ara DE 
y Reir pr ramas 

A DED
O ETS UE

 pana ct 
Lora D

Y 

LAR
 rOo ge RN 

AMA nani soma DEA ROLI
To nv 

AA gus nraaait pr te 

ora DES yaa LEER urro nt PS aa 
50m NE 

precda Pl qrino»
 Axarad 

ion Re 

Lario 110 uE 
a 

a 
Ae Lo DA 

AdaA oraroa mr papers E a 

pa AE 

E CON 
ra or E 

ptr PA 
O IAnÍa po 

147 
yl ot 

AS 

na
 mA 

Áaniao 

ot NDA
 

bi 

pasas 
A 

AN 
ienes 

y 
. 

METE
O 

rada qa 15d 

propi
edade

s 

E A o 
con t 

, ya sean 

ca 
Y pl 

ales 
fac 

pers
onal

 

+ - 

ulta
de 

es 
or 

ea Ue : 
co 

s gene 

eales 
, 

Bon 
mplem 

. 

rales 

, inmueb
 

p 

entari 

y es : 

les o 

pa 
A 

o como 
fu 

pecia
les 

e 

muebl
es 

a 

par 
A recibi 

eren 
ne 

n lo 
nos 

! 

ir 
tod 

cesar
 i 

princ
i 

¡eccro DE 

oda «al 

ias; 
si 

pal y 
. 

EE 
: 

ase 

iend 

en 1 

ral 

i 

de 

o fac 

o 

pr OL yu DE 
ngreso

s 

produ
ctos 

ultado
 

AA 
y utilid 

, preci 

para cob 

y CEROS 
(ol 

ades 
y 

OS, 
pa 

rar 
y 

CLAMA Dr 
sumas, 

£ 

cuales
qui 

gos parci 

44 mo
v 

, frutos, 
ef 

lera canti 

iales, 
Y 

ora mia 

, ectos 

idades
 d 

entas 

AOS 
ro Dt 

razón 

, valore
s 

e diner 

' 

ye 
pertene

z 

y emolu 

o y tale 

At 
ym 

can a la 
! 

mentos
 

s otras 
Íh' 

sd CE 
2. p 

socieda
d 

que por c 

, 

ESTAS 
ara com 

, ahora 

ualqui
er tí 

, 

E 

prar 
bie 

o en adel 

ítulo 
o : 

aro
 at 

perso 

nes 
mu 

ante.
-- 

o. 

rama PEO 
nales 

ebles 

¿oo
o 

gr A 

para 
1 

A 

e erp
 1ie DA 

, 

a soci 

mueb
le 

== 

ranita PLÁ ni 
cláus

ul 

iedad,
 

s o de 

cacao 
DE 

ulas y Cc , 
ya sea al 

rechos 
r 

Lo 

ora nr 
td 

ondicio
n 

contado
 

eales 
y 

anne mE estim 

es de 

o a pla 

y ll 

gaara e
 

e Cc 
: 

pago 

ZOS 

, 

onven 

y ot 

y pact 

rn A 

iente; 
t 

ras clá 

ando 
la 

' 

Ana 
yr] 

arrend
 

, omar 
o d 

usulas
 

s 

y Ln o DA 
atario

 

ar en 

y condic
i 

o 

rara bel 144 

, alqui
l 

arren
dami 

ones 
qu 

omar 
DE 

perí 

ar bie 

iento 

e ll * 

gram Ds
 

íodo 
d : 

nes 

, como 

PTAS 

e tie 

para 

arrend
 

¿0 
INE 

mpo, 
Co 

. 

y de 
1 

ador 

arma bos En 
dich 

n libre 

a compañ
í 

o : 

y ta Tó
 e 

os cont 

facult
 

ñía 
po 

: 

ia 
meto 

ratos 

ad par 

r cualqu
i 

' 

o a 
i . 

en los regi 

a pactar
 la i 

quier 
|l 

Sra 
y 

nquil
ino 

gistro
s 

a inscri
 o, 

, 

qe 
ed 

s Oo arre
nd 

que 
fuer

en 

pcioóo
n o no 

J 

aa 
cont 

atario
s 

proced
en 

de 

AOS 
rn 

ratos 
de 

y resci
ndi 

tes; 
desah 

o 
ON 

Y 

. 

A Me (0 

arren
dami 

o pedir
 

uciar
 los 

pro 
: 

iento
 

la xr 
» 

ANA 
pios 

o de te 

hubier
e cel 

escisi
ón de 

ye
a 

e 

apa Des MM 
3 

TCeros
.-—---

 

ebrado
, ya 

cuanto
s 

AS 
a pr 

. 

ÓN
 

fueren
 

Amas 

bear 
para la so

ciedad
, en a 

sobre 
bi 

Lp OReL rro 
e 

ra la 

o 

ienes 

ODE
 

xtraju
dici 

dedo
s 

on atac
a 

oibli
c 

SA 
n 

cialme
nt 

, 
aa
 

tica 
nie

 
. 

Sant D
CI 

a 

e, oen b 

subast
a 

» 

==> 
: 

E ¿yr 
e cualqui

 

olsas 
o 

públic
a 

. 

O qara ar 1 

quier 
otra 

demás 
e 

! judici
 

¿caco 
ro ul 

manera
 

: stabl
ecimi

 

ial 
o 

An
 L 

y condic
i 

, toda 
cl 

mient
os d 

peo non 

ciones
 

ase de bi 

e corre
taj 

Ñ 

ya pe 1) 

que 
estim 

ienes 
y d 

aje, 
o ' 

yeah
 

esa man 

e conveni
 

erecho
s 

o 

Sra A 

era o en 

iente; 
. 

, a los 

ERA
 

cualqu
i 

¿; pudien
do 

precio
s 

daa 
parti

ci 
] 

ier otra 

adquir
i 

A 

pación 

forma 
: 

r y com 
v 

NS Ue] 
p 

, bonos 
c 

, accio
nes 

de 

prar, 
de 

y emule 
" 

% 

! 

. 

o 

¿TAO poc , 
agarés,

 libr 

UPOnes
, hi 

capita
l, acci 

O ro D 
ad 

anzas,
 acept 

poteca
s, 

ob1 

iones 
de Il 

orabl 
part 

: 

] 
» 

y 
vt 

eudos 
emiti 

ptaci
ones,

 “1 

1gaci
ones 

pra 
TÉ a 

idos 
o cr 

etras 
de 

! valore
 

ia 
o asoci 

eados 
por 

a cambio
 

Ss, 

IN] M 
1acione

s 

otras 
co 

, 
y evidenc

i 

NS 
, ya sean pú 

rporaci 
cias de 

a 
enti 

n públi 

ones 

A 
idad 

c<c 

licas 
: 

, socied
ad 

a 
7 

orpor
ativa

 

, privad
as, mu 

es anóni
mas 

SS 
o 

m Lo.» 

O 
ns 

nici 

o 

y rav y 
unicip

io 
: 

emitid
os 

ipales
 o d 

pa 
Al 

, ciuda
d o 

por 
cual 

: 

e cualq
u j 

! 

aos 
4. 

subdiv
isió 

quier 
e 

ler 

Man?
 2 

Abrir
 

ón polít
i 

stado
, 

ora 

cuenta
s 

ica de c 

provin
ci 

0d Vta
 o» 

nat 

corr
ie 

ualq
uie 

la, 

ora 
o 

uralez
a 

ntes 
d 

r nación
 

CU 110 Di 

, a nomb 

! e depósi 

a
 

gram cap 

re de 1 

sito 
y 

=-- 

RL 
1001 

a soci 

de 
Cual 

. 

TA
 

edad, 
e 

quier 

eun or 0 ME
S == 

n bancos
 

otra 

S Tarta Y Crd
 nao EY 

AT 

/ socied
 

A zo LE A NAiA DÚA VERLA O pa rar A ED 

ades 
o 

A E
D Camcia

D 2payania 
30 any 

a 

con 

a a 1D DARAMA O Sa Aa
 

qu 

» 
E 

md erari
o DE Pan

am apta 
ME 

a 
“a 

" 

oo 4d 
a mt aqui

 de pan 

. 
TES 

===
 

1 

E 
ge no

 

. ES 

sd 
“A TE 

¡nao 
AN 

pes 
1 

1 
4 

CS 
Not 

o DUI 

mn 

y 

o 

na tyio 
E pan 

ds 
EAS]

 asa dón 
" 

y 

o ad 
ye 

% 
> 

o 
CN. 

. . 

  
   



  

  

REPÚBLICA DE*PANAMPAPEL NOTARIAL 

SESiZóy       

  

    
    

       

  

    
      
        

    
    
    
      
      
    
    
    
      
      

    
      
      
          
             
    

      
    
      
      

      

      

  

PANAM. 

  

> 

A] O: > 2, E 
: > ES) A E BL £( f Ñ de 10 

pasó, o $: 
E y . 

NOTACIA Mirra > dE “o 

Í A : 
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  me —. " re ————- 

como puedan ser necesarios o convenientes para llevar a cabo los 

negocios y objetivos de la sociedad, aún cuando aquí no se hubieren 

especificado, resolver y solicitar la resolución de cualesquiera 

contratos que celebre; otorgar Y suscribir cuantos documentos públicos 

o privados se requieran para el ejercicio de todas las facultades 

señaladas en este poder y cuantas más sean necesarias para el ejercicio 

de las facultades de administración general y representación legal de la 

sociedad en cualquier: parte del mundo, pudiendo consignar en dichos 

documentos cuantas condiciones y términos convengan a la naturaleza de 

los actos que contengan; designando lugares para el cumplimiento de las 

obligaciones y otorgando toda clase de contratos y escrituras 

adicionales para enmendar o subsanar errores de otras, o cumplir 

formalidades de cualquier legislación que resultare aplicable.---=-=-=-- 

11. Sustituir, en todo o en parte, y reasumir, en todo o en parte, el 

ejercicio de este poder. ———— A 

Al no haber ningún otro asunto que tratar, se declaró cerrada la sesión 

por unanimidad. -=“—"—"=—"=-====--- (£do.) RICARDO SOTO PAREDES, Presidente. 

  (£do.) CELESTINO ARAÚZ, Secretario, -———"—-===-=--- =—— 

YO CERTIFICO: =----- (£do.) CELESTINO ARAÚZ, Secretario, ---=-=====-"======- 

La suscrita Notaria hace constar que esta escritura es suscrita por la 

firma profesional de abogados AROSEMENA NORIEGA 8 CONTRERAS, la cual: 

firma para el efecto conjuntamente con los testigos y la suscrita. ----- 

Leída como le fue esta escritura al compareciente en presencia de los 

testigos instrumentales, señores MARGARITA ARANGO de BREMNER, con cédula 

de identidad personal número ocho-ciento cincuenta y  siete-mil 

seiscientos ochenta (8-157-1680), y JORGE LUIS ESPINOSA, con cédula de 

   
identidad personal número ocho-doscientos sesenta-novecientos noventa y il. 

- EN 2 Ad . E ed te 

cinco (8-260-995), mayores de edad y vecinos de esta ciudad, a quie NÑ 

conozco y son hábiles para el cargo, el compareciente la ce 
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conforme, le impartió su “aprobación y firmaron todos para constancia 

      ante mi, la Notaria, que doy fe. ------- Esta Escritura lleva el número .      
     

SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO---==-—=r- (7,365) -—-=--==========-- :    
    

  

(£do.) RICARDO SOTO PAREDES. -—----- (£fdo.) MARGARITA ARANGO de BREMNER. 

(£do.) JORGE LUIS ESPINOSA. ----- (fdo.) RAQUEL McKAY DESPAIGNE-------     
4     

-[£do.) NOEMÍ MORENO ALBA, Notaria Pública Décima del Circuito de 

     

  

  PÁnamá. == -- 

   

  

-Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo, en la 

ciudad de Panamá, República de Panamá, a los siete (7) días del mes de 
- nds 

  

     

  

junio de dos mil cuatro (2004). ----=-=---=====-=- 
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Autenticación No. 769 CGE/PNM/2004 E 

o
 , Presentada para autenticar la finma que antecede, 
el suscrito certifica que es auténtica, siendo la que sa en . = 

todas sus actuaciones el (ta) señor (a) EA 

, MERCEDES CEDEÑO 
Firma autorizada 

Dirección de Autenticaciones y L: z 
z Ministerio de Relaciones Exterie 
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y del Ecuador en Panamá 

  

   
El infrascrito funcionario de galizaciones del Ministerio de Relaciones Exteriores debidamente autorizado para este acto 

CERTIFICA: 
Que la firma que antecede y que dice: 

NOEMI MORENO ALBA 

es auténtica del funcionario que el día a 
de JUNIO año 2004 
ejercía el cargo dENOTARTA PURTICA DECIMA DEL CTRCUIDO DE_PANAMA . 
Panamá. 7 de. JUNIO. 

NR-05230 
año 2004 

Autenticación N*___138-B/EDE.G. 
na 

Firma dopucionro Gte ¿Ge AMiglizo 

MERCEDES CEDEÑO 
IRMA AUTORIZADA DEPARTAMENTO DE AUTENTICACION 

Este Ministerio no asume repro oN abi : 
del documento, dodoneuentortconienido 

    Camy de VA 1 
no se refiere al contenido del A 

no asume responsabilidad alguna este 1 000, 

  

   

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede en _D6 foja(s) es igual al documento 
original presentado ante m 
Quito, LU       


